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Al haber tenido el honor de ser invitado a participar en el Simposio Inter
nacional "Otero Pedrayo e a Xeografía de Galicia" que, bajo el patrocinio del 
Consello da Cultura Galega, pretende conmemorar el centenario del nacimiento 
de este insigne geógrafo gallego, es preceptivo realizar, a mi modo de entender, 
un somero acercamiento al legado que Otero Pedrayo nos ha dejado sobre la pro
blemática migratoria gallega. 

Resulta evidente y lógico el comprobar a través de la lectura de su obra que 
toda ella se refiere única y exclusivamente al éxodo operado con las Repúblicas 
Ultramarinas. Imperativos cronológicos le hicieron partícipe de las consecuen
cias socio-económicas dimanadas tanto de las salidas masivas de emigrantes en 
las primeras décadas de la presente centuria como de la diáspora gallega aconte
cida en 1939 tras el remate de la contienda civil española. Gracias a su gran 
longevidad ( 18 88-197 6), D. Ramón también pudo comprobar personalmente las 
repercusiones negativas que suponían para Galicia la partida continuada de 
trabajadores hacia los vecinos países europeos, como consecuencia del fuerte 
proceso de descapitalización gallego y de la puesta en práctica del nuevo orde
namiento económico español en 1959. Sin embargo, debido a su avanzada edad 
Y a los nuevos derroteros por los que se había encaminado su producción cien-
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tífica, carecemos de una obra suya que analice las causas y consecuencias de esta 
última etapa migratoria en Galicia. 

Para Otero Pedrayo "la emigración gallega es un proceso histórico, un pro
ceso actual, de remotas y de superficiales motivaciones ... A veces se olvida ... 
Otras aparece imperioso .... Es demasiado humano y enlazado con las vitales y 

últimas raíces del ser y el existir de Galicia para mirarlo como algo tópico y cau
sado, o como un crónico error, o como necesaria y salvadora corriente de 
descarga y compensación ... Fluye de muy hondas fuentes, refleja variados ciclos, 
no bastan a su explicación los criterios económicos, a veces huye se enmascara .. . 
Ha sido en todo tiempo mal, parciamente estudiada la emigración gallega" 
(OTERO PEDRAYO, R., 1954, pág. 13). 

Del párrafo anterior, extraído de su discurso inaugural leído en la solemne 
apertura del curso académico compostelano de 1954-55, podemos extrapolar 
muy nítidamente su manera de enjuiciar la problemática migratoria. 

Como primera premisa señala el carácter histórico y cíclico de este movi
miento demográfico, un movimiento demográfico que con el devenir de los 
tiempos se ha convertido en un hecho consustancial con la dinámica demográ
fica gallega. Sin embargo, la justificación de esta pérdida poblacional no puede 
matizarse, según D. Ramón, única y exclusivamente por criterios de índole 
económico, a pesar de que estos factores aparecen analizados de manera explí-
cita en toda su obra. 

"La transformación de la base vital de la economía gallega en el XIX deter
mina, con diverso operar según tiempos y tierras, el hecho y el proceso de la 
emigración" (OTERO PEORA YO, R., 1954, pág. 15). La emigración gallega 
como proceso de volumen y medida temporal apreciable es del XIX, de los va
gos mediados del siglo y coincide con cambios desarrollados en el pr~blema y 

situación de la tierra de Galicia o es determinada por ellos ... " (OTERO PE
ORA YO, R., 1954, pág. 15). "La desamortización no dió a la aldea la tierra 
soñada ni libertó el suelo heredado de la periódica presencia y cruel humorismo 
de la prestación foral. El dinero se impone como único talismán que dá la tien-a 
y asegura por la compra al que la posea el disfrute total del redondo y completo 
dominio" (OTERO PEORA YO, R., 1954, pág. 31). "Sólo c~n tierra suya, libre, 
lo podía realizar. La tierra conseguible por dinero" (OTERO PEORA YO, R., 
1954, pág. 31). "Y el dinero de la compra de la tierra y de la libertad se buscó en 
la emigración ... " (OTERO PEDRAYO, R. , 1954, pág. 31). 

Dentro de esta etiología O.Ramón engloba y al mismo tiempo dignifica la 
inquietud atávica del pueblo gallego, un espíritu aventurero que será el verdadero 
detonante del proceso migratorio, justificando bajo ese mismo prisma el cambio 
que se produce en la propia figura del migrante: de un emigrante rural a un 
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inmigrante terciario que busca el comercio, "el comercio esconde también una 

franja y aureola de aventura y hasta de heroico arrojo" (OTERO PEORA YO, R. , 

1954, pág. 50). 

Esta misma óptica de enfoque del tema migratorio la podemos encontrar en 

su coetáneo y amigo Castelao. "Nos creemos que á emigración galega non se 

axeita doadamente ás interpretacións materialistas, ainda que as necesidades 
económicas nos empurrasen decote a buscar terras de mellor vivir. Na vontade 

de certos emigrantes hai motores máis fortes que a pobreza, como na vontade dos 

homes sedentarios hai sentimentos que matan a fame. Se así non fose outros 
povos hespañoes emigrarían máis que nós, porque teñen máis necesidades, máis 

miseria, ruáis escravitude" (CASTELAO, A., 1977, pág. 229). 

En última instancia, Otero Pedrayo auna al espír_itu aventurero el carácter 

acomodatic io del gallego" ... su facultad de acomodación no prueba flaqueza y 
sí energía" (OTERO PEORA YO, R. , 1954, pág. 55), justificando con ello el alto 

grado de implantación y consolidación de las colonias gallegas establecidas en 
el continente americano. Unas comunidades que"por unidades geográficas y 

espirituales, por el vínculo religioso de las parroquias se agrupan y recorriendo 

la inmensa ciudad de grupo en grupo, se vive y confirma la ilusión del paisaje de 

Galicia" (OTERO PEORA YO, R. , 1954 pág. 50). 

Retomando el espíritu de su discurso "Vivencias dolor y esperanza de la 

emigración gallega", pretenderé realizar en este trabajo titulado "Veintiseis años 

de emigración gallega a Europa; de la Estabilización a la Integración en la 

C.E.E.", un análisis teórico de las causas y consecuencias de la última etapa 

migratoria gallega. Rehuiré , por tanto, del estudio detallado de las caracteristícas 

demográficas de este movimiento, las cuales aparecen perfectamente tratadas en 
las obras de SANCHEZ, F. , 1967; HERNANOEZ, J. , 1976; HERNANOEZ, J. , 
1984 y HERNANOEZ, J. , 1985. 

LOS FACTORES DETONANTES DE LA EMIGRACION. 

La emigración tal y como ya se ha señalado en la introducción del presente 
trabajo es un fenómeno antiguo y caracterizador de la dinámica demográfica ga

llega. Desde un punto de vista económico, su importancia radica en el papel re

gulador que ha ejercido en el desequilibrio existente entre la población y el nivel 
de empleo regional. 

El proceso de descapitalización operado en la · economía gallega desde la 
depresión de los años veinte se vio acentuado al término de la Guerra Civil de 

1936, como consecuencia del incremento de la presión demográfica sobre los 
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tradicionales sistemas de producción , ante la ausencia de un sector industrial 
consolidado capaz de catalizar los excedentes poblacionales. 

Durante el período de autarquía español ( 1939-1959) caracterizado por la 

intervención gubernamental y la inestabilidad monetaria, en Galicia, de las tres 

variables que entran en juego en todo proceso productivo población, recursos 

naturales y capital, tan sólo adquire una evolución ascendente el total de efecti

vos humanos, al verse favorecido tanto por la paralización del tradicional tra

siego de trabajadores hacia los países americanos como de la recuperación de

mográfica posterior a la terminación de la contienda. En términos absolutos, 

Galicia pasó de los 2.495.860 habitantes en 1940 a 2.602.962 en 1960, lo que 

supuso un incremento relativo de 4,29% entre las fechas mencionadas. 

El análisis de la estructura por sectores dE' actividad de esta población, du

rante el mismo lapso de tiempo, exterioriza el fuerte peso que detenta el sector 

primario y la lentitud con que se producen las variaciones intersectoriales du
rante estos treinta años: 

SECTOR I 

SECTOR II 

SECTOR III 

1940 

73,06 

10,93 

16,01 

1950 

71,83 

13,64 

14,53 

1960 

67,76 

16,01 

16,23 

El régimen secular de propiedad y tenencia de la tierra en Galicia, corn;olidó 

una estructura agraria minfundista que hizo inviable el proceso de moderniza

ción del sector. 

El elevado porcentaje que representan las explotaciones agrarias menores 

de cinco hectáreas (76, 16%) en el primer Censo Agrario de 1962, refrenda la 

importancia de esta fragmentación evidenciando, al mismo tiempo, su inviabi

lidad económica, ya que "ista dimensión pódese considerar provisionalmente 

como umbral mínimo pra subsistencia dunha exprotación agraria en Galicia sen 

necesidad de percurar fontes suplementarias de ingresos" (LOPEZ, R., 1975, 

pág. 60). 

Este minifundismo, extensible también a la ganadería, consolidó un sistema 

de economía cerrada en el que la producción se dedica única y exclusivamente 

a la satisfación de las necesidades de la unidad familiar, quedando reducidas las 

transacciones mercantiles a la venta de los excedentes en la feria de la localidad 

o en núcleo urbano más próximo.Por lo tanto, "poco importa que en las áreas 

urbanas y en los sectores más poblados del litoral, se hallan obtenido incrementos 
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de la producción, la renta o el nivel de vida. Nunca alcanzarán la dimensión 

suficiente, ni el grado de consolidación, mientras el progrso de las ciudades no 

tenga la réplica proporcionada en las aldeas. Mientras a la oferta que las primeras 

emitan no puedan responder las segundas convirtiendo la necesidad en demanda 

efectiva" (PAZ-ANDRADE, V., 1970, pág. 38). 

Ante esta coyuntura, el campo fue incapaz de generar una acumulación de 

capital que permitiese un relanzamiento de la economía. El dinero procedente de 

la emigración americana se dedicó , como bien señalaba Otero Pedrayo, a la 

compra de la tierra, un dinero que, en manos de una burguesía foránea, fue 

drenado hac ia los polos más desarrollados del Estado español. 

La pesca fue durante estos años el sector más productivo y mejor adminis

trado de la economía gallega, al verse beneficiado, desde los primeros años de 

la década de los años cuarenta, de una serie de créditos estatales encaminados a 

la mejora de la flota. Sin embargo, este sistema crediticio favoreció a las empre

sas de mayor magnitud, en detrimento de los grupos más deprimidos del sector, 

teniendo que permanecer estos últimos dentro del sistema económico tradicional 

basado en el complemento de las actividades pesqueras y agrícolas. 

La ausenc ia de capital procedente del sector primario y de una burguesía 

autóctona condic ionó el despegue industrial dentro de la región. El proceso de 

industrialización gallego iniciado a finales de la pasada centuria se centró princi

palmente dentro del sector pesquero. El paulatino desarrollo de las técnicas de 

conservación transformó la antigua industria de la salazón, en manos de una 

burguesía catalana, en una pujante industria conservera, que generaría de manera 

subsidiaria una industria naval, cuna de la burguesía industrial gallega. Conjun

tamente con la naval y la pesquera adquiere importancia en estos años de 

autarquía la industria de la madera, abastecedora de una parte muy importante de 

la demanda nac ional (ROMANI, R. et alt., 1980, pág. 43). 

Dentro de este débil panorama industrial ocupa el primer lugar el grupo Pas

tor-FENOSA dedicado a las finanzas y a la explotación con caracter monopolista 

de los recursos hidraúlicos de Galicia. Sin lugar a dudas, podemos afirmar que 

la empresa FENOSA, levantada y financiada en su casi totalidad por capital 

gallego, se vio directamente beneficiada por la política de grandes obras 

hidraúlicas auspiciada por el régimen intervencioni sta del general Franco. 

Ante esta coyuntura soc io-económica Galicia se fue convirtiendo paulati

namente en un campo potencial de emigrantes, no obstante, siguiendo el tradi

cional aislamiento secular, el momento de salida, el volumen y el destino de los 

trabajadores gallegos fueron totalmente ajenos a ella. 

España, tal y como ya se ha señalado en líneas precedentes, posee durante 
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estos años ( 1939-1959) un sistema económico autárquico, derivado de la victoria 
de los aliados en la segunda guerra mundial y del bloqueo económico posterior 
a la resolución condenatoria del régimen franquista en la O.N.U. en 1946. Evi
dentemente, este aislacionismo fue generando progresivamente un incremento 
del paro, de la inflación, una pérdida del valor de la peseta en el mercado inter
nacional, una balanza de pagos negativa ... , lo que obligó a finales de la década 
de los cincuenta a adoptar una serie de medidas estabilizadoras y liberalizadoras 
que se recogerán en el Plan de Estabilización de 1959, piedra angular del deno
minado "desarrollismo español" de los años sesenta. 

Si analizamos detenidamente este Plan comprobamos que uno de sus prin
cipales objetivos era la captación de divisas, bien fuese a través del turismo o de 
la emigración. Para el desarrollo de una infraestructura turística y la posterior 
captación de un turismo internacional el Gobierno contaba con el entonces lla
mado Ministerio de Información y Turismo y para efectuar el trasvase de mano 
de obra española hacia el exterior cuenta con el recién creado Instituto Español 
de Emigración ( 17 de julio de 1956), en un momento en el que ya han comenzado 
unos tímidos contactos con los países occidentales desarrollados, en 1953 se 
suscribe el Acuerdo para el establecimiento de bases americanas en nuestro país 
y comienzan a efectucarse las primeras tentativas de incorporación al Fondo 
Monetario Internacional y al Banco Mundial. 

En el otro extremo de la cadena migratoria, Europa comienza a experimen
tar una ralentización en su proceso de recuperación económica al tenerse que en
frentar con el pleno empleo, un pleno empleo responsable de la involución des
cendente de la tasa media de ganancias en cada uno de estos países, lo que obligó 
a los Gobiernos afectados a suprimir las trabas que impedían la entrada de 
trabajadores extranjeros. 

Los primeros años de la década de los sesenta se caracterizan en materia 
migratoria por la suscrición de Acuerdos y Convenios de Contratación de Tra
bajadores entre el Gobierno de España y los Estados europeos desarrollados, 
exceptuando a Bélgica que lo firmó en 1956, se establecerán por orden cronoló
gico con Alemania (1960), Francia (1961), Suiza (1961), Holanda (1961) y 
Austria (1962). 

La suscrición de los Acuerdos bilaterales mencionados establece la primera 
diferenciación entre esta nueva etapa migratoria y la efectuada secularmente con 
las repúblicas ultramarinas. Frente a la libre y espontanea emigración de la que 
hablaba Otero Pedrayo, nos encontramos a partir de estos momentos con un mo
vimiento dirigido denominado en términos legales "emigración asistida". También 
por primera vez el Derecho Migratorio se antepone a las salidas masivas y no será 
codificado a posteriori como ocurrió durante la etapa americana. 
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Establecidos los cauces legales que permiten el tráfico de mano de obra, 
comienzan a generalizarse las salidas masivas de Galicia coetaneamente con las 
efectuadas en el resto del territorio español. 

Una vez expuestas la coyuntura socio-económica que reinaba en Galicia y 
en España durante estos años, creo que es necesario olvidar o prescindir del viejo 
tópico, tantas veces utilizado en los trabajos de emigración, que justificaba el 
éxodo gallego en base el espíritu aventurero de este pueblo. Pienso que en la 
actualidad lo que sí podemos afirmar es que los emigrantes gallegos marcharon 
a la aventura. 

LAS SALIDAS MIGRATORIAS DE GALICIA HACIA EUROPA. 

La trayectoria descrita por las salidas de emigrantes de Galicia, represen
tada en la figura 1, nos permite individualizar dos momentos muy nítidamente. 

30.000 

25.000 

20.000 

15 .000 

10.000 

5.000 

196 1 65 70 75 80 85 

Fig. 1.- Evolución del número de emigrantes gallegos as istidos por el LE.E. a Europa entre 196 1 y 1985 
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El primero de ellos se extiende desde 1962, año que por primera vez aparecen 
publicadas de forma pormenorizada las estadísticas del Instituto Español de 
Emigración, hasta el estallido de la crisis de 1973. La segunda etapa iniciada en 
ese mismo año terminaría el día 1 de enero de 1986 con la incorporación de 
España en la Comunidad Económica Europea, en base a la libre movilidad de 
mano de obra que aparece contemplada en el Tratado de Roma. 

El primero de los períodos mencionados, a pesar de mantener unos valores 
elevados . de salidas, presenta una clara tendencia decreciente, principalmente 
ente 1965 y 1967. Esta evolución descendente responde a la puesta en práctica 
del primer Plan de Desarrollo, cuya manifestación en Galicia fue la creación de 
los Polos de la Coruña y Vigo. Este hecho se dejó sentir con mayor virulencia en 
la provincia de Orense, donde se pasó de un total de 13.051 emigrantes en 1964 
a tan solo 3.735 en 1967. Fue en estos momentos cuando comenzó a generarse 
de manera masiva un movimiento de población desde las provincias interiores 
hacia las costeras, lo que contribuyó a acentuar los ya tradicionales desequili
brios interregionales. 

Los resultados desfavorables o menos satisfactorios de lo que se preveía del 
1 Plan de Desarrollo se tradujeron a partir de 1965 en un paulatino incremento de 
la inflación, del paro y en la aparición de un déficit en la balanza de pagos, ge
nerando todo ello la adopción de nuevas medidas estabilizadoras que culmina
rían con la devaluación de la peseta en 1967. 

A partir de ese año y un vez superada la crisis migratoria que afectó a los 
países europeos (principalmente a Alemania) en ese mismo año, el ritmo de sa
lidas adquiere una evolución ascendente, superando cotas hasta ahora inalcan
zables (1971, 29.417 emigrantes; 1972, 26.841 ; 1973, 28.039). Estos fuertes 
contingentes de salidas se vieron favorecidos por la generalización en estos años 
del movimiento de reagrupación familiar, propulsado por las presiones efectua
das por parte de las Capellanías Adjuntas para la emigración, amparadas en la 
doctrina social católica emanada del Concilio Vaticano 11, recogida de una 
manera implícita en las Encíclicas Mater et Magistra y Pacem in Terris y de 
forma explícita en la Constitución Apostólica Gaudium et Spes en su artículo 66 
" .. .la sociedad entera, en particular los poderes públicos ... deben considerarlos 
como personas (refiriéndose a los emigrantes), no simplemente como meros in
strumentos de producción; deben ayudarlos para que traigan a sí a sus familiares, 
se procuren un alojamiento decente y favorecer su incorporación a la vida social 
del país o de la región que los acoge". Durante la década de los años sesenta este 
movimiento de reagrupación familiar adquirió poca relevancia por estar sujeto 
a una serie de trabas impuestas tanto por los países emisores como por los 
receptores. Para los primeros la marcha de la familia suponía el cese del envío 
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del denominado "giro del emigrante" y por consiguiente un descenso de las 
reservas de divisas. En el otro extremo, los países receptores lo impedían con el 
fin de evitar el establecimiento definitivo sobre sus territorios de los trabajadores 
extranjeros, debido al elevado costo económico y social que ello suponía. 

El estallido de la crisis energética de 1973 cierra la etapa precedente y marca 
el inicio de lo que podemos denominar como último período de la emigración 
gallega y que abarca hasta el 31 de diciembre de 1985. 

Las dificultades económicas que comienzan a atravesar los países europeos 
de signo inmigratorio, obligan a sus respectivos Gobiernos a desarrollar una serie 
de medidas legislativas encaminadas hacia un endurecimiento de las condiciones 

• 
de entrada y establecimiento en dada uno de sus Estados, son las denominadas 
"políticas de stop alaemigración". Estas primeras disposiciones gubernamentales 
generarían, con el correr de los años, la promulgación de nuevas leyes de 
inmigración entre las que podemos destacar la Inmigration Act. 1971 británica 
(en vigor desde 1973), la Ley Bonet en Francia en 1980, la ley Rolin en Bélgica 
en 1980 y la Ley de trabajos de obreros extranjeros en Holanda también del 
mismo año. 

Ante esta coyuntura socio-económica reinante en Europa y coincidiendo 
con el cambio político operado en España en 1975, nuestro Gobierno abandona 
la política expulsiva de mano de obra, en vigor desde 1959, orientándola a par
tir de ahora hacia el retomo tal y como se recoge en el artículo 42 de la 
Constitución de 1978 "el Estado velará especialmente por la salvaguardia de los· 
derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el extranjero 
y orientará su política hacia el retomo". Durante los últimos años de esta segunda 
etapa en Galicia, a pesar de contar con un Gobierno propio, nos seguimos 
rigiendo en materia migratoria por las directrices emanas de Madrid, al no haber 
sido efectuadas las transferencias en esta materia, únicamente "el parlamento 
mediante ley, podrá establecer un sistema para que los intereses del conjunto de 
los gallegos residentes en el extranjero estén presentes en las decisiones de la 
Comunidad Autónoma" (ESTATUTO DE AUTONOMIA PARA GALICIA, 
1981, art. 11.6). 

Entre 197 4 y 1985 emigraron a Europa un total de 107.426 gallegos frente 
a los 226.162 contabilizados entre 1962 y 1973. Este fuerte decrecimiento expe
rimentado en el total de salidas asisti~as responde a la entrada en vigor de las 
políticas de freno antes señaladas, al mismo tiempo tendremos que señalar el ca
rácter más fidedigno de las estadísticas correspondientes a esta segunda etapa, 
como consecuencia de la definitiva erradicación del territorio nacional de las 
llamadas agencias de contratación y colocación, responsables de la canalización 
de trabajadores hacia Europa de modo clandestino. 
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En segundo lugar y en contraposición con el período 1962-1973 conviene 
señalar el carácter cada vez más selectivo de este movimiento en lo que se rre
viere a la composición por sexo, de una participación femenina del 23,71 % re
gistrado en la primera etapa, en esta última las mujeres tan sólo representan el 
15,26%. 

Para terminar, nos resta señalar la definitiva paralización de la corriente 
emigratoria con carácter permanente a Europa en 1980, año a partir del cual el 
tráfico de trabajadores se mantiene a través de contratos temporales, con un vo
lumen que oscila en tomo a los ocho mil anuales, sostenido en un 98,65% por la 
Confederación Helvética. Esta tendencia migratoria se mantendrá en principio 
hasta 1992, año en el que de una manera definitiva se incorpora España a la 
C.E.E. y por lo tanto entrará en vigor el artículo 50 del Tratado de Roma con
cerniente a la libre movilidad. hasta entonces Suiza será el único país que conti
nue acogiendo mano de obra gallega necesaria para" mantener su desarrollo eco
nómico, pues es uno de los países donde no existe el paro (menos del 1o/oen1985 
frente al 11 o/o de parados de promedio para la Europa de la O.C.D.E.). (HER
NANDEZ, J. et alt., 1989, pág. 188). 

Si realizamos a modo de síntesis una caracterización demográfica del pe
ríodo migratorio comprendido entre ¡ 959 y 1985, nos encontramos con un mo
vimiento de carácter individual, netamente masculino (96,20% ), principalmente 
el operado con Holanda y Francia (94,88% y 93,31 o/o respectivamente). Como 
única excepción destaca el Reino Unido con una participación femenina del 
54,35%, como resultado de una normativa inmigratoria (Aliens Order 1953) 
contraria a las entradas masculinas hasta 1962. Por grupos profesionales nos 
encontramos con una emigración compuesta principalmente por artesanos y tra
bajadores industriales y peones (Alemania 59,36%, Suiza 68,83%, Francia 

60,55%) individualizándose la corriente dirigida a Gqm Bretaña con un 50,76% 
de trabajadores de los servicios y un 22,31 o/o de mujeres sin profesión. Aten
diendo a los países de destino nos encontramos con una fuerte polarización en 
Suiza (62,58%), seguida de Alemania (24,33%) y a gran distancia por Francia, 
Holanda, Reino Unido, Bélgica. 

LAS REPERCUSIONES SOCIO-ECONOMICAS DE LA EMIGRA
CION. 

Desde un punto de vista demográfico la emigración gallega a Europa supuso 
una pérdida poblacional de 333.588 personas entre 1962 y 1985 (valor que casi 
se duplicaría si pudiésemos contabilizar la emigración clandestina). Estos emi
grantes compuestos en casi su totalidad por adultos jóvenes, contribuyeron deci-
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sivamente al incremento del índice de envejecimiento en Galicia, privándola al 
mismo tiempo de una población potencialmente activa que hubie.se sido necesa
ria para dinamizar su desarrollo. 

Dentro del plano económico, gracias a los envíos de remesas de capital de 
emigrantes se asistió a un incremento del pasivo personal en las entidades ban
carias. Sin embargo, al haber sido los grandes bancos españoles con sede en 
Madrid y en el País Vasco los canalizadores de estas transferencias, este capital 
fue drenado hacia los polos más desarrollados del Estado en busca de unos ma
yores beneficios. Acutalmente a pesar de la labor efectuada por la Xunta de Ga
licia y de las tentativas de las entidades bancarias gallegas para poder captar el 
ahorro del emigrante, los resultados no son satisfactorios (refiriéndonos a los de 
Europa), debido al alto grado de consolidación de estas comunidades en los 

países de acogida. 

En última instancia, la emigración supuso un fuerte cambio en el propio in
dividuo, de un emigrante rural se convierte en un inmigrante terciario, lo que 
contribuye a la hora del retomo a una acentuación del desarrollo anacrónico de 
la distribución sectorial, evidenciándose con ello el escaso grado de solvencia 

económica de la región. 
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